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Su Majoníftd el R e y D o n A l f on -
oXTTT <«. D . g.), H Majestad l a 
Í8ina D o f i a V i c t o r i a Eugenia , y 
38. A A R R . el Pr inc ipo do Astur ias 
a Infentop, continúan sin novedad en 
sa importante sa lad. 

De igual beneficio desfrutan las do 
: i s personas do l a Angnsta T?a*l Fa 
m i l i a . 

M a p r o v i n c i a l ¿ e l C e n s o e l e c t o r a l 
Relación de presidentes, adjuntos y 

suplentes designados por las J u n 
tas munic ipales del Censo de les 
pueblos que a continuación se ex
presan, para const i tu i r las mesas 
electorales en l a elección que para 

- Concejales se ha de verif icar el do
mingo día 8 de febrero próximo, 
la cual se publ ica según lo dispues
to por l a C i r cu la r de la J u n t a Cen
tra!, fecha [9 de abr i l de 1910. 

Termine munic ipa l de Bu i t rago de 
Lozoya .—Dis t r i t o del mismo. 

Sección única. 

Presidente. - D . Anice to Montoya . 
Sup l en t e . — D, José Huer ta . 
Adjuntos. — D . Eusebio del V a l y 

D. Teófilo Huer ta . 
Sup len tes .—D. Anastasio Lámela y 

D . Eduardo Huer ta . 

Término munic ipa l de C a n i l l a s . — 
D is t r i t o dol mismo. 

Sección única. 

Presidente.—L). J u a n Casado Sanz . 
Sup l en t e .—D. J u a n Fernández M u 

ñoz. 
Adjuntos . — D . Jesús Cabrera y don 

Modesto Fernández. 
Sup lentes .—D. Prudencio Pascua l 

y D . Francisco Perellón. 
Término munic ipa l de C a n i l l a s . — 

Dis t r i to do Ventas. 
Sección pr imera 

P res iden te ,—D. Dan ie l de Diego 
del A m o . 

SuDlonte .—D. / mbrosio Sanz Sán
chez. 

Ad jnn t o s .—D. José Gutiérrez y don 
Bal tasar Carra lero . 

Sup len tes .—D. Gui l l e rmo San J u a n 
y D . Ale jandre Rebol lo . 

Término munio ipal de C a n i l l a s . — 
D is t r i t o do Ventas. 

Sección seganda. 

P res iden te .—D. Jesó Armeat© Gon
zález. 

Sup lente .— D. Francisco Orozco 
M i r e t . 

A d j u n t o s . — D . L u i s García y don 
Julián Cátala. 

Sup lentes .—D. Faust ino Sánchez y 
D. Manue l López. 

Término munie ipal de Ciempozue
l o s .—Dis t r i t o de Soledad. 

Sección única. 

Pres idente .—D. Andrés Barr iguete . 
Sup l en t e .—D. Salvador R u i z . 
A d j u n t o s . — D. Fulgdneio Ar ras tea 

y D . Narciso A lonso . 
Sup l en t es .—D. Abdón Perdices y 

D. Víeente Trompeta. 
Término munic ipa l de Ciempozue

l o s . - D i s t r i t o dal Consuelo. 

Seeción única. 

P r es iden t e .—D. Jns fo B lanco . 
Sup l en t e .—D. F i d e l Pu l i do . 
A d j u n t o s . — D , Podre Amores y don 

Martín Adán. 
Sup lentes .—D. Fe l ipe Mora y don 

Gerardo Trompeta . 
Término munioipal de Co rpa .—Dis 

tr i to del mismo. 

Seeción única. 

P res iden te — D . Ceci l io Pérez. 
Sup l en te .—D. Doroteo Roldan. 
A d j u n t o s . — D . J u a n E l i p e y D . Ce

c i l i o Pérez. 
Sup l en tes .—D. J u a n Bravo y don 

Bienvenido Cabras. 
Término munioipal do E s t r e m e r a . -

D i s t r i t o del misme . 

Sección única. 

Presidente. — D . Juan Montejana. 
Suplente .— D . V ic to r io Herreros. 
A d j u n t o s . - - D . Anton io Domínguez 

y D- Cándido Es t remera . 
Suplentes. — D . Ensebio Torres y don 
Julián Terc iado. 

Término munic ipa l de Griñón. — 
Dis t r i to del mismo. 

Sección única. 

P r e s i den t e .—D. Isidoro Agenjo. 
Suplente . - -D. Modeato V i l l a r . 
A d j u n t o s . — D . Indaleoio Martín y 

D. Lorenzo Montero. 
Sup len tes . — JJ . J n a n L«a l y D . Ge

rardo González. 

Térraino munic ipa l de L a Cabrera* 
D is t r i t o del mismo. 

Sección única. 
Presidente. — D . Cayetano Baonza . 
Suplente — D . Nicomedes V icenta 

Ule. 
Ad jun t o s .—D. Ricardo Mans i l l a y 

D. Satur io Rodríguez. 
Sup len tes .—D. Pablo Baonza y don 

Justo Rodríguez. 

Término munic ipa l de L a Serna del 
Mentó.—Distrito del mismo. 

Seeción única. 
P res iden te— D . Romualdo Carre

tero. 
Sup l en t e .—D. Manuel Lámela. 
A d j u n t o s — D . Pedro Martín y don 

Enr i que Martín 
Suplentes. — D . Tomás Sánchez y 

D. Fe l ipe del Pozo. 

Término munic ipa l de Les Mol inos . 
D is t r i t o del mismo. 

Sección única. 

Pres idente .—D. Inocencio Canalón. 
Suplente. — D. Fe l ipe Navas. 
Ad juntos .— D. Deogracias Antón y 

D . Francisco Herrera . 
Suplentes. — D. E m i l i o Herrero y 

D . H i l a r i o G imeae . 

Término munio ipal de Lo zoya del 
V a l l o . — D i s t r i t o del mismo. 

Sección únioa. 

Pres idente .—D. Manuel Béjar. 
Supleate . — D . Ricardo Sorna. 
A d j u n t o s . — D . Tomás Sanz y don 

Trifón Martín 

Sup l en t es .—D. José Vicente Pa r ra 
y ü . Viotor iano Jiménes. 

Término munic ipa l do Mejorada del 
Campo.— Dis t r i t o del mismo. 

Sección única. 

Presidente — D. Nicolás Yáñez. 

Su d e n t e . — D . Vicente Alcázar. 
A d j u n t e s . — D . Sebastián Mar i sca l 

y D . Esteban Peñaranda. 
Sup l en t es .—D. José Aroeo y D. Ce

sáreo Baró. 

Término munic ipa l de Navar rodon-
da. — D is t r i t o del mismo. 

Sección única. 

Pres idente .—D, Leocadio del A m o . 
S u p l e n t e . — D . Victor io Mun ic i a . 
A d j u n t o s . — D . Ignacio Martín j 

D. Víctor Martín. 
Sup l en t e s .—D. Máximo González y 

D . J u a n González 

Término munic ipa l de Las Navas 
de Bui t rago .—Dis t r i t o del mismo. 

Sección única. 

Pres idente .—D. Francisco H e r -
nanz. 

Sup l en t e .—D. Saturnino Vargas. 
Adjuntos . — 1). Cayetano del Pozo y 

D. A n g e l Martín. 
Suplentes. — D. Deogracias Her -

nanz y D . J u a n Hernanz . 

Término munic ipa l de Nuevo Bas 
t a n .—D i s t r i t o del mismo. 

Sección tercera. 

P res iden te .—D. Brígido Gascueña. 
Sup l en t e .—D Evar i s to García. 
A d j u n t o s . — D . Casimiro M inde l y 

D. Boni fac io Rodríguez. 
Sup l en t e s .—D. Manue l Caatejón y 

D, Dámaso Díaz. 
Témino munic ipa l de Pa r l ad -D i s t r i 

to del mismo 

Sección única 
P res iden t e .—D. J u a n López. 
S u p l e n t e - D . Anton io Sacristán. 
Ad juntos . — D . A n g e l Martín y don 

Nicolás Oeañh. 

Suplentes. —D. Bal tasar Lagos y 
D. Andrés Sacristán. 

Término munic ipa l do Pifluócar— 
Dis t r i t o del m i s m ) . 

Sección única 

P r e s i d e n t e . — D . Tibureio Andrés. 
S u p l a n t e . — D . Indalecio Gete. 
Adjuntoa — D . Francisco García y 

D. Nicolás Fernández. 
Sup l en t e s .—D. Pedro Fernandas y 

D. Feder ico Carretero. 



Viernes 50 de 

Término municipal de Puebla ds l a 
Mojar M u s r t a . — D i s t r i t o del mismo. 

Secoión únioa 
Presidente.—D. Carlos Alvarez. 
Suplente.—D. Padro Martín. 
Adjuntos.- D. Manuel Bernal 7 

D. Segundo Alvares. 
Suplentes.— D . Antonio Bravo y 

D. Mariano Bravo. 

Término municipal de Rsdssf la . 
Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.— D Jestís Pérez. 
Suplente.— D. Tomás Losada Ta-

bernillas. 
4 

Adjuntos.— !>. Frutos Pérez y don 
Julián Gorrastioatfcui. 

Suplente.— D. Julián Serrano. 
Término m mioipal de San Agustín 

ds Guadalix. — Distrito del mismo. 
Sección única 

Presidente 1». Vnlentín Sanz. 
Suplente.—D. Luis f ascual. 
Adjuntos.—1>. Teodoro Laredo y 

D. Buenaventura Jiménez. 
Suplentes.- D. Juan Tanarro y don 

Matías de la verna. 
Término municipal d s Tituléis. 

Distrito del m smo. 
Secoión úniea 

Presidente.—D. Victoriano García. 
Suplente.—D. J< sé María Rubio. 
Adjuntos. —D. Casildo Marín y don 

Rafael Rijosa. 
Suplentes.—D. Saturnino Olivar y 

D. Angel Molinero. 
Término munie pal de Torrejóa ds 

Ardoz. — Distrito del mismo. 
Seoción única. 

Presidente.—I). Joaquín García. 
Suplente.—D. Ildefonso Gómez. 
Adjuntos. —D. Angel Santiago Gil 

y D. Manuel Turleqne. 
Suplentes.—l !. Faustino Yagüs y 

D. Francisco López. 
Término municipal de Valdemanco. 

Distrito del mismo. 

Sección úniea. 
Presidente. — D. Roque Serrano. 
Suplente.—D. Benito Baonsa. 
Adjuntos.—D. Francisco Baonsa y 

D. Cesme Baonza. 
Suplentes.—D. Amador Valle y don 

Tomás Serrano. 
Término munioipal de Valdeterrss 

da Jarama.—Distrito del mismo. 

Seeción úunica 
Presidente. — D. Manuel Matellano. 
Suplente.— ' '. Antonio García. 
Adjnntos.— D Ignacio M. Calleja y 

D. Julián Acebedo. 
Suplentes.—D. Francisco Paseual 

Marti y D. Manuel Madrigal. 
Término municipal de Vi l laverde.•-

Distrito del mismo. 

Seceión úniea. 
Presidente.—D. José Amaro Se

rrano. 
Suplente.—D. Antonio Vivares. . 
Adjnntos.—D. José Alcalde y don 

Ruperto Gara te. 
Suplentes.—D. Pedro Zapatero y 

D. Manuel Verdnrs. 

enere de 199# 
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Distrito Forestal ii Madrid 

Aprovechamientos délos montes depen-
dientes del Ministerio de Fomento 

OIBOULÁU 

Oon arreglo a lo dispuesto en el ar
t iculo 87 del Reglamente de 17 ds 
mayo de 1865 y en el artículo tercero 
del Rea l deorcto de 23 de septiembre 
de 1881, procede que les A y u n t a 
mientos dueños de los montes depen
dientes del Min is ter io de Fomento, 
remi tan a este distr i to , durante todo 
el mes de febrero próximo, rnota exacta 
del va lor y clase de los aprovecha 
mientos que se pr>pongan ut i l i za r en 
el ano forestal de 1920 a 1921, que 
empezará a regir el l . # de octubre del 
corriente año, y finalizará el 30 de 
septiembre de 1921, a fia de que se 
tenga presante al redactar el co
rrespondiente p lan de aprovechaasiea 
tos, debiendo expresarse con respecto 
a los pastes, si son gratuitos o de su
basta, el número y especie de ganada 
que ha de entrar en cada monte y el 
tiempo y duración del disfrute. 

Estas notas han de remitirse a esta 
Jefatura antes del 16 de marzo próxi
mo, para que surta sus efectos; advir
tiéndose qua no podrán ooncederse 
más a p r o v c h i m i e n t o s que los que es
tén comprendidos en el P l a n anual , 
según se previene en el art. 88 del c i
tado Reglamento de 17 de mayo do 
1865, y disponen las Circulares de l a 
Dircoción General de Ag r i cu l tu ra , 
M inas y Montes, de fechas 20 de oc
tubre de 1911 y 28 de septiembre de 
1912, por lo que no se cursará por es
ta Je fatura y será devuelta toda ins 
tanoia en que se sol ic i ten aprovecha
mientos extraordinarios. 

M a d r i d , 17 de enero de 1920. 
E l Ingeniero Jefe, 

V ioen tc i i a j a ra . 
(Núm. 169) 

PROVIDENCIAS J U O I C U L E S 

Jszgadt* ds primera isstancít 

L A T I N A 
En los autos de que so hará meneión 

se ha dictado l a sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo, dice así: 

Sentencia: 
En l a v i l l a y Corte de Madr id , a 

seis de diciembre de mi l noveoientos 
diez y nueve. E l S r . D . José Marín 
Fernández, Juez de primera instancia 
de l d istr i to de l a L a t i n a Habiendo 
v isto los presentes autos seguidos en 
ju ic io ejecutivo entre partes: de una , 
oomo demandante, la Sociedad anón i 
ma Banco Hispanense, eon domici
l io en esta capita l , representada por 
el Procurador D. Bonifacio Gutié
rrez Nieto , bajo la dir ceión del Le
trado D . Agustín Gózalo, y de otra, 
como demandado, I » . Julián Coco y 
Morante , Inspector de v ig i lanoia y 
veoino de Barce lona, que carece do 
representsoién y defensa por hallarse 
oonstituído en rebeldía, sobre pago de 
cant idad. 

Fallo: 
Que declarando coma declaro habar ¡ 

lugar a pronunciar sentenciada remata j 
sn satos autos, debo mandar y mando 
ssgair la sjcouoiéa adelanto, haciendo 
traacc y remate da los bienes embar
gados y demás qne fueren neoesarios 
de la propiedad do 1>. Julián Coco y 
Morante, y eon su importe entero y 
oumpl ido, pago a su aorcedora ejecu
tante l a Sociedad Anónima Banco 
Hispanense, de las m i l tre inta y una 
pesetas noventa y cinco céntimos, que 
le reclama por capital, de los intereses 
legales de esta suma a razón del c in 
co por oiento anual , desde diez de no- 5 
v iembre último, y de las costas cau
sadas y que se causen en este juioio y 
en las que condene expresamente a i 
repetido deudor. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del ejecutado, además de 
notificarse en estrados, se publicarán 
edictos en la forma que la L e y dispo
ne, a no ser que se pidiese su notif i
cación personal dentro de tercero día, 
lo pronuncio, mando y firmo. —José 
Marín. 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a anter ior 
sentencia por lectura que hizo el se
ñor Juez estando celebrando audien
cia pública en su Sala-despacho en el 
mismo día de su fecha, de que yo , el 
Seoretario, doy fe: ante mí, Francisco 
de P. R i v e s . 

V para que s i r va de notificación ¿o 
la sentencia inserta a l ejecutado don 
Julián Coco y Morante, cuyo actual I 
domic i l io y paradero se desconoce, se | 
expide el presente en Mad r i d , a ve in
tiocho de enero de mil novecientos 
veinte. 

V.° B . # 

M i g u e l ds Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Francisco de P. R i ves . 
(A.—70) 

nie y do Antelina, natural de Madrid, 
da veintiséis años de edad, procesado 
par faltar a iacorporación, comparece
rá, sn si término de treinta días, coa
tados desda ls publicación de esta re
quisitoria, aatc e l Capitán Jues ins
tructor de1 Regimiento de Casaderos 
de Taxdir, veintinueve da caballería, 
D. Alfonso Bazaún de la Peña, de 
guarnición ca Larache; bajo apercibi
miento que, de ac comparecer en el 
expresado plazo, será declarado re
belde. 

Larache, 8 de enero de 1920. 
El Capitán Jue z instructor . 

A l fonso Bazaún. 
(Núm. 141.) 

Juzgados Militaras 

M A D R I D 

Rodríguez Terraza (Antonio) , hijo 
de Anton io y Clot i lde , natural de M a 
d r i d , parroquia de San Sebastián, re
c lu ta por el cupo de d icha ciudad con 
el número 156 del sorteo para el re
emplazo de 1916, acogido a l e s bene
ficios d e l Capítulo X X de l a vigente 
ley de Reo 'utamiento, siendo su últi
ma residencia conocida en esta Corte, 
procesado por faltas a inoerporación 
para serv ir el tercer período de obl i 
gatoria permanencia en filas, eompa
reoerá, en término de tre inta días, an 
te el Juez instructor del segundo regi 
miento de Zapadores Minadores, don 
J u a n Díaz Espíritu Santo, de guar
nición en Madr i d , Cuarte l de l a Mon
taña; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, será declarado rebelde. 

M a d r i d , 23 de enero da 1919. 
El Teniente Jues instructor, 

J u a n Díaz. 
(Núm. 167) 

L A R A C H E 

Fas Santae l la (Luis) , hijo de Ante- í 

Dirección pera l de Con ees y í e l é p f o s 
Correos.— División 2 * -Negociado 13 

(Paquetes Postales-.. 

AVISO 
Debiendo procederce por esta Direc

ción general a la venta en públioa s u 
basta del contenido de les paquetes 
postales, declarados sobrantes con 
arreglo a lo preceptuado eu les ar
tículos 10 y 11 respectivamente de 
los Reales decretes de 28 de agosto y 
27 de septiembre de 1902 e instruccio
nes relativas a este servic io, se pone 
en conocimicnte del público que el día 
31 de les corrientes, de dies a troce, y 
ea piso entresuelo de esta Dirección, 
se expondrán los lotes que se ind ican 
a continuación y cuya venta comenza
rá el día 2 y siguientes, s i fuese nece
sario, de febrero próximo, de erice a 
catorce y en el ya indicado loca l , me
diante proposiciones verbales de los 
Imitadores y por el procedimiento de 
pujas, adjudicándose en el acto a les 
pósteros cuyas proposiciones sean má 
ventajosas, debiendo éstos entregar 
su importe y ret i rar el lote uubastado 
en al momento de l a adjudicación. 

Relación de los lotes cuya venta en 
pública subasta se anuncia en e l 
presente aviso, oon expresión de l 
contenido y tasación de cada uno. 

Lotes, contenido y tasación. 

1, cuatro pares de calzado, piso de 
goma, 100 pesetas. 

2, muestras de guantes de h i l o , 1 
ídem. 

3, gorra mi l i t a r de verano ( infante
ría), 6 ídem. 

4, u n alba y c ingulo de oro (hi le) , 
70 ídem. 

5, once tubos versemnal , 11 ídem-
6, u n frasco de medicamento para el 

pelo (savia capilar) , 1 ídem. 
7, cuatro pares de calzado corr iente, 

60 ídem. 

8, ídem de íd. íd., 40 ídem. 
9, nn calendario de mesa, 1 ídem. 
10, cien ampollas de morf ina, 5 

ídem. 
11, tres paquetes de c in ta da seda, 

76 ídem. 
12, uniforme de capitán (verano), 

75 ídem. 
13, ve int iuna cajas ds to natural ale

mán, 8 ídem. 
14, tres cortes de tejido, 12 ídem. 



15, ouatro pares de calzado, 20 
ídem. 

16, tres ídem ds íd., 30 ídem. 
17, castro ídem de íd., 40 ídem. 
18, seis velos y ocho pañuelos de 

seda, 20 ídem. 
lt, corte de paño de Béjar (ciaos 

metros aprovechables), 50 ídem. 
20, ídem de íd. de íd., 50ídem. 
21, ídem de íd. do íd. (uno y medio 

aprovechable), 12 ídem. 
22, cuatro pares de calzado, 32 ídem* 
23, seis ídem «le íd. de señora, 48 

ídem. 
24, un boa, un manguito, un cubre-

corsé, des sa mi setas, un par de me
dias negras, u • p a r de calcetines y un 
pañuelo s»da, .:*5 íd*ra. 

25, una gorra ds verano de Infante
ría, 6 ídem. 

26, veinticuatro frasoos de produc
tos químicos, 3 ídem. 

27, correa-ointnrón da cuero, 2 
ídem. 

28, oiento c incuenta tarjetas posta
les caricatura, 4 ídem. 

29, ropa usad* , 2 íd«m. 
30, seis muestras de labores cala

das, 3 ídem. 
31, una lanzadera de t* 'ar , 4 ídem. 
32, ocho rastros de tela semi seda, 

dos metros de ti -cus dorados y ocho 
metros de galón dorn io , 70 ídem. 

33, tres o* misas de caballero, 15 
ídem. 

34, un bocado de caballo y un ca
bezón, 15 ídsm. 

3 5 , sesenta b a r a j a s ordinarias, 
18 ídem. 

36, una pe l l i za usada, de capitán, 
15 ídem. 

37, cuarenta y dos corbatas y cien
to ve int ic inco mang >s de p l u m a , 
10 ídem. 

38, ropa blanca utada, 2 ídem. 
39, una bombi l la de 30 volt ios (ba

yoneta), 0 '50 ídem. 
40, ciento cuatro paquetes de 500 

hojas de papel de fumar, anis, 10 ídem. 
41, catorce muestras de pimentón, 

estuches de lata, 1 ídem. 
4?, una pieza de galón dorado con 

lentejuelas, 4 ídem. 
43, catorce bufandas de lana, 25 íd. 
41, un frasco de suero antiherpéti-

ce, l 'oO ídem. 

45, dooe rol los balduque mareado, 
2 ídem. 

46, cuatro docenas de forros som
brero, doce paquetes de papel seda 
para ídem y cuatro bolsas de panto, 
5 ídem. 

47, tres pares y medio de calzado, 
25 ídem. 

48, colores alemanes, 10 ídem. 
49, diez cajas de agujas de gramó

fono, 8 ídem. 
50, una bandera española para Sa 

nidad exterior, 25 ídem. 

51, doce cajas pimentón, 1 peseta. 
62, funda para escopeta, 10 idem. 
53, un par de botas campo, 6 i dem. 
54, sesenta y ocho piezas cinta a l 

godón blanco, 6 idem. 
65, tres gorras mil i tares de verana, 

10 ídem. 
56, productos alemanes imitación 

bebidas, 10 ídem. 

57, tres doee ñas de barajas, 10 íd. 
58, un paño bordado, 6 ideas. 
59, un gabán de niño, 10 ídem. 
60, uniforme de soldado de ar t i l l e 

ría (verano), 30 ídem 

61, un frasco savia capi lar, 0'60 íd. 
62, treinta y dos delantales de d r i l 

crudo eon calados, 50 ídem 
63, dos pares de oalzado, 20 ídem 
64, dieciséis dooenas de pañuelos, 

50 ídsm 

65, ve int iuna cajas de azafrán en 
estuche, 5 ídem 

66, una punt i l l a de matarife, 2 íd. 
67, un par dn betas de campo, 15 

ídem 
68, cinco pares de calzado, 50 ídem 
69, oinco íd. íd. 50 ídem 
70, maroo con letras para anuncio, 

2 ídem 
71, dos cajas ampollas inyéctales 

(Pantcpon y Emet ina) , 3 ídem 
72, un aparato para sel lar en seco, 

iniciales I. Ll., enlazadas, 10 ídem 
73, ooho clichés de imprenta para 

fotograbado, 4 ídem 
74, un frasoo savia capi lar, 0 '60 íd. 
75, un íd. íd. 0*25 ídem 
76, veintidós abanioos varias olases, 

65 ídem 

77, diecisiete cajas inyectables caca-
di lato, de hierro, 10 ídem 

78, cinco pares de calzado, 60 ídem 
79, tres íd. z patos de niños, 6 ídem 
80, siete pares zapatos niño, 14 

ídem. 
81, dos gruesas abanicos anuncio, 

1'60 ídem. 

82, seis discos fonográficos en cera, 
2 ídem. 

83, una pieza tejidos de lana país, 
i ídem. 

84, u a Jersey de seda usado, 10 
ídem. 

85, seis olichés de fotograbado 0'&0 
ídem. 

86, un par de legguis usado, 8 ídem. 
87, un casco sombrero de paja do 

señora, 1 ídem. 
88, n a oorte faldón bordado de n i - ' 

I 

io, 8 ídem. 
89, siete pares de botas de niño, 

35 ídem. 
90, dos grusas abanicos de anuncio, 

1 460 ídem. 
91, cuatro ampollas de suero gela-

t in izade, 1 ídem. 
92, dos frascos estumol V i l l e gas , 

cuatro ídem de aceite r ic ino y doee 
tubos den til fosca! ia, 6 ídem. 

93, un frasco de savia eapilar, 0,50 
94, un ídem. íd. íd., 0*50 ídem 
95, una lampar i l l a de cr istal encar

nado y dos cajas mecha para la mis
ma, 5 ídem. 

96, dos gruesas abanicos de anun
cio, 1 ' f iOi ie» . 

97, dos ídem íd. íd., 1*E0 ídem. 
98, dos ídem íd. íd., 1*60 ídem. 
99, us cetr in de metal blanco para 

maestro de ceremonias. 60 ídem. 
100, veinticuatro piezas de ropa i n 

ter ior , señora, 50 ídem.) 
101, una almohada oon funda, dos 

fundas de ídem, dos camisetas, dos 
calzonci l los y dos paras de caloetines 
usados, 2 ídem. 

102, uaa pieza de tisú oro y color, 
260 ídem. 

103, a n a ídem íd. íd. íd., 260 ídem. 
104, aa frasoo de h iperp laso l , 3 

ídem. 
105, tres pan tolenes blancos, una 

blusa de camarero, seis pares de pu
ños, euatro pares de calcetines, dos 
pañuelos y ropa usada, 15 ídem. 

106, un frasco savia capi lar , 0 '50 
ídem. 

107, dos docenas y media petacas y 
dos ídem carteras, 27 ídem 

108, un acordeón, 15 ídem. 
109, simientes varias, 3 ídem, 
110, una toal la, una camisa, un par 

de calcetines, una bufanda, dos pa
ñuelos, una c- misa y un cuello (mués 
tras), 6 idem. 

111, ocho clichés fotograbado, 2 
ídem. 

112, dos cortes ttaje pana, 35 ídem. 
113, cinco blusas de camarero, cua-

t i o pecheras, quince cuellos, un cal
zonc i l lo punto, < inco pares calcetines 
y cinco corbatas, todo usado, 10 ídem. 

114, un chaleco de pana y do* pares 
de calcetines, t ídem. 

H5, un frasee de savia capi lar, 
0*25 ídem. 

116, un fraseo de savia capilar, 
O'SOÍdem. 

117, cuatro pares de calzado, 32 i d . 
118, ocho pares de zapatos de l ona 

y goma, para tennis, 80 ídem, 
119, seis docenas de petacas y uns 

docena de carteras, 42 ídem. 
120, un pantalón nuevo, un chaleco 

y una americana, usados, 6 ídem 
121 cincuenta y u n cuello de piqué, 

dooe pares de puños, doce cuellos de 
niño. 7'50 ídem. 

122, ciento sesenta y euatro cuel los 
de piqué, 16'40 ídem. 

123, doce g o r r a s . 6 ídem. 
124, un reloj sobremesa, 16 ídem. 
125, nueve cuellos de p ie l , 20 ídem. 
126, catoree bujías para filtros, 50 

ídem. 
127, tres calendarios de c r i s ta l , 15 

ídem. 
128, cinco carpetas grandes y seis 

pequeñas, 3 ídem. 
129, veinticuatro oajas de papel i l los 

purgantes «Sil-Al>, 6 ídem. 
130, dos eolchas de algodón ada

mascadas, 20 ídem. 
131, setenta y dos barajas, 21 ídem. 
132, setenta y dos barajas (mezcla

das en su mayor parte), 15 ídem. 
133, tapones de corcho. 25 ídem. 

134, Estuches de polvos de arroz 
(algunos inútiles), 4 íd. 

135, oiento noventa y na peines y 
una docena de lendreras, 50 íd. 

136, ooho metros de tejido de lana, 
150 íd. 

187, setenta y dos toal las, 36 íd. 
138, ochento y cuatro ídem, 42 íd. 
139, doce termómetros olínicos, un 

frasco para inhalaciones y doce agujas 
suturas, 15 íd. 

140, pieza de automóvil H . S . (so
porte muelle), 10 íd. 

141, seis clichés fetograbado, 1*50 
ídem. 

142, un par de botas de color, 15 íd. 
143, manta y sábana usadas, 10 íd. \ 

144, muestras da, estope, 1 ídem. 
145, veint inueve frascos de poma

da un iversa l , 2 '60 ídem. 
146, siete cajas de sulfesedina, dos 

fras-os e l i x i r dentició.i, y un ídem pi-
peracina granulada, ¿"60 íd<-m 

147, nueve pastas den ti i fi cadas» y 
10 frascos l i cor del pele, 15 ídem. 

148, setenta pañuelos de algodón 
color y doce toallas, 30 ídem. 

149, tre inta y nna gorras, 15 idem. 
150, siete gorras, 3 ídem. 
151, un calzonci l lo , ana americana, 

un pantalón y una gorra (utaóo), 3 
ídem. 

152, ciento ocho c u r i o s a lmidona
dos, 50 ídem. 

153, una caja con var i l las de made
ra, 1 ídem. 

154, seis ponbreros de poja para 
niño, 10 ídem. 

155, doscientos noventa y tres som
breros palma y cuarenta capachos, 
75 ídem. 

156, ciento diez botones grandes 
intendencia y sesenta y tres pequeños, 
6 ídem. 

157, cuarenta sombreros palma y 
tres capachos, 10 ídem. 

158, diez y ocho past i l las de jabón 
lechuga, cuarenta y ocho ídem medi
c ina l , tre inta y tres ídem gl icer ina y 
tre inta y un paquetes de p a v o s , 
18 ídem. 

M a d r i d , 21 de enero de 1920. 
E l Director general, 

F i rmado 
(Núm. 168) 

níminifaiún de Contribuciones 
da l a proTlac la ds> Madr la 

C I E C U L A R 

Negociado de cédulas personales. 
L legada l a época reglamentaria en 

que los Ayuntamientos deben formar 
el padrón de cédulas personales para 
la cobranza del impuesto durante e l 
año de 1920 21, y a fin de norma l i za r 
dicho servicio y a reserva de cualquie
ra BTedificación que pueda aco idar l a 
Super ior idad, esta Administración ha 
acordado dictar las reglas siguientes, 
para el mejor cumpl imiento del mis
mo. 

Pr imero . Tan lu^go publ ique e l 
B O L K T Í K O F I C I A L l a presente o i rcnlar 
y conforme preceptúa el art. 26 de l a 
Instrucción de 27 de mayo de 1884, 
los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta prov inc ia acordarán el reparto 
de las hojas declaratorias del padrón 
en l a forma que mejor est imen. 

Segundo. Dichas hojas deberán 
comprender todas las personas de am
bos sexos, mayores de catorce años, qua 
sean vecinos del término munio ipa l , 
quedando exceptuados solamente las 
clases de tropas incorporados a filas, 
los penados en reclusión, las rel igiosas 
profesas qus v iven en clausura, las 
hermanas de la oaridad a quienes se 
refiere la Instrución, los acogidos en 
As i l o s de Beneficencia, los mendigos 
autorizados por las Alouldíss para im
plorar la oaridad públioa y los al iena
dos mientras permanezoan sn las ma
nicomios. 



Tercero. Deberá haoorae entender 
e les contr ibuyentes a l impuesta que 
Tienen obligados a expresar en las ho
jas declaratorias, las ouoUs direetas 
que anualmente satisfacen al Tesoro 
per oentribnoiones urbanas, rústica, 
pecuaria, carruajes de lujo y de cual 
quiera otra naturaleza, tanto «n el 
poeblo de que son vec inos , oomo en 
les domas de España, los sueldos y 
haberes anuales qne disfrutea por to
dos conceptos y el a lqui ler de l a easa 
quo p iguo al aflo. 

Los quo habiten fincas de su pro
piedad declararán como a lqu i l e r el 
•a lor sn renta de las mismas, s i ocu
pasen todo el edificio, y , on caso oen-
trario, ol correspondente a pisos que 
const i tuyan su v i v onda. L o * indus
triales q u 0 ejerzsm sus industr ias en 
pisos quo no asan b^j^ 5 5, expresarán 
l a parto que dol a lqu i ler toral puede 
considerarse ap'io-ible al local dedica
do a industr ia , y al dol quo lo esté a 
v i v i enda suya y de las personas de 
su fami l ia y serv idumbre . Los qne 
ejerciendo industr ia en pis^s bajos 
destinen otro para v i v i e n d a , declara
rán separadamente el a lqui ler señala
do a cada uno. 

4.* L a s personas que s in hal larse 
inscritas en los repartimientos y ma
trículas posean fincas, ganados o esta
blecimientos a v i r tud de herencia o 
por otro concepto, declararán la con-
trihució i correspondiente a dichos 
bienes o industr ias . 

Las mujeres casadas declararán las 
cuotas de contribución do les bienes o 
industr ias que posean o consten ins-
oritos a sn nombre, aún cuando la ad
ministración de aquéllos esté a cargo 
de sus maridos. 

5 * Recogidas las hojas declarato
rias, los Ayuntamiento procederán a 
redactar el padrón, su copia y l is ta 
eobraUr ia , cuidando de comprobarían 
detenidamente oon los repart imientos, 
matriculas y padrón de vecinos, y de 
efectuar la acumulación de cuotas que 
previene l a Instrucción, b ; en entendi
do que, de no hacerlo y según lo dis
puesto en Rea l orden do 20 de sep
tiembre de 1890, incurrirán en l a res
ponsabil idad que establece el art. 41 
de aquélla, tanto por omisión de per
sonas sujetas al impuesto, como por 
la de conceptos reguladores de las cé
dulas que a eada cual correspondan. 
U l t imado el padrón, se expondrá a l 
público, durante quinoe días, para o i r 
reclamaciones. 

6.* Aoomoañará a los padrones, 
estado oonforme al modelo quo en úl
t imo término se detal la, para domos" 
trar quo el palrón comprende todas 
las personas obligadas a l impuesto, y 
una relación de los q i e han sido altas 
y bajas desdo que so formó el padrón 
para el afio 1919. 

Cada Ayuntamiento enviará a los 
demás pneblos que corresponda re la 
ción do los hacendados forasteros que 
contr ibuyan en sn término munio ipa l 
como propietarios o industr ia les , ex
presando las cuotas directas para el 
Tesoro que tengan asignados, y ex i 
giendo acuse de reeibo. 

7." Las categorías de cédalas y sus 
precios para el Tesoro, son los s i 
guientes: 

Clases. 
Espeoia l , 260 pesetea. 
Espeoia l Cónyuge, C5 íd. 
P r ime ra , 130 íd. 
1 * Cóoyusre, 33*60 íd. 
Segunda, 97*50 íd. 
J . ' Cónyuge, 24'38 íd. 
Tercera, 65 í i . 

3. ' Cónyuge, 16'25 íd. 
Caar ta , 32'50 íd. 
4. ' Cónyuge, 8'13 íd. 
Quinta , 26 íd. 
Sexta , 19'50 íd. 
Séotima, 13 íd. 
Octava, cV50 íd. 
Novena, 3*25 íd. 
Décima, 1*30 M . 
Undécima, 0'65 íd. 
Sobro estos precios los A y u n t a 

mientos podrán imponer un reeargo 
quo no excederá del 50 por 100, cu i 
dando los señores Aloaldes de env iar 
anticipadamente a esta A d m i n i s t r a 
ción, cartific ición en quo conste e l re
cargo munie ipal , acordado imponer . 

Octavo. Los padrones deberán que
dar termiuados y entregados en esta 
Administraeió.i, para el día 29 de fe
brero próximo, y su aprobación l a sus
cribirán los Sres. A lca ldes , Secreta
rios y Concejales, que asistan a l a se
sión respectiva. Los quo carezcan de 
los requisitos reglamentarios serán 
devueltos, quedando responsabl )s las 
Corpo r acioaos municipales de todo 
perjuicio que puedan ocasionar a l Te
soro y a los contribuyentes. 

Noveno. No se dará por bueno 
ningún padrón en el que se comprue
be quo se han omit ido contr ibuyentes 
al impuesto, conceptos reguladores de 
sus cédulas o que no se ha efectuado 
la acumulación reglamentaria de cuo
tas do contribución 

L o que se publ ica en cate B O L E T Í N 

O F I C I A L para general conocimiento. 
Madr id , 13 de enero de 1923. 

E l Admin i s t rador do Contr ibuciones, 
A n g e l María de Montes. 

Modelo dt referencia: 

Cédulas personales . . . .—Pueblo de 

Número do habitantes suje
tes a l impuesto, según el 
censo oficial vigente de 31 
de diciembre do 1910 

Altas desde 1.* de enero de 1911. 

Po r adquisición de vecindad 
Por hrtber cumpl ido oatorce 

años 

Suma 

Bajas desde /.* de enero de 1911. 

Por pérdida de vecindad 
Po r fal lecimiento 

Diferencia igua l a l número 
de personas mayores do ca
torce años qna existen en 
la actualidad 

Comprendidos en el padrón. 

Exceptuados. 

Clases de tropa en filas y 
guardias c iv i les 

As i lados 
Pobres de solemnidad auto

rizados para implorar la 
oaridad pública 

Religiosas on clausura 
Hermanas do la oaridad.. . . 
Penados en reclusión 
Alienados en manicomio.... 

Total igual 

(Núm. 113.) 

Hospital Militar da Madrid 

E l Delegado del Jefe admin is t ra t i vo , 
Hago saber: Que dispuesto por Rea l 

orden de 24 de noviembre último que 
•1 Hosp i ta l m i l i t a r de Madr id -Cara -
banchel celebrará nna subasta looal 
para adquir i r 25.000 ki logramos de 
lana reglamentaria, para eolohones de 
Hosp i t a l , y habiéndose^dejado de ad 
q u i r i r 10.' !00 ki logramos por falta de 
postor en la subasta celebrada al día 
31 do dieiambro último, so convoca 
por el presente a una segunda subas
ta, para su adquisición, a todos los'que 
deseen interesarse en esta, quo se ve
rificará con arreglo a lo prevenido en 
l a v igente l ey de Contabi l idad do H a 
cienda públioa do l . # da jul io de 1911, 
Reg lamento de Contratación para el 
Ramo de Guor ra aprobado por R e a l 
orden de 6 de agosto de 1909, ley de 
Protección a la Industr ia nac ional , 
disposiciones complementarias y con
diciones exigidas en el pliego corres 
pondiente, ol cual estará de manifies
to en la Jefatura admin is t ra t i va del 
citado H e s p i t i l todos los días no fe
riados desde las diaz a las trece. 

Las proposiciones se harán en pl ie
gos cerrados redactados eon sujeción 
a l modelo que se inserta a continua
ción y acompañadas del recibo del úl
t imo trimestre de contribución indus
t r i a l y l a carta de pago de l a garantía 
del 5 por 100 del importe de cada uno 
de los lotes o total qne se contrate u 
ofrezca. 

S i e l proponente lo fuese en concep
to de apoderado, se deberá acompa
ñar el poder notar ia l a su favor. 

N o siendo los artículos que se con
tratan de los que se admito la concu
rrencia extranjera, el postor tendrá 
la obligación de indioar en su propo
sición los Establecimientos nacionales 
o puntos 4e producción de que proce
de l a lana . 

P o r disposioión expresa de l a L e y 
se anuncia que, para el caso que dos o 
más proposiciones igualas dejen en 
suspenso l a adjudicación, on ei acto 
mismo se verificará lioitaoión por pa
jas a l a l lana durante el término da 
quince minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones, y qne ai ter
minado dicho acto subsistiese la igua l 
dad, se resolverá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

L o s artículos y cantidades serán las 
que a continuación se expresan, ad
virtiéndose que dichas oantidades no 
sufrirán aumento o disminución, ad
mitiéndose lotea parciales y exactos 
según se determina en los pliegos de 
condiciones que rigen ol acto. 

L a subasta se celebrará en el despa
cho dol Jefe administrat ivo del Hos

pital militar de Madrid, sito en Cara-
banohel Bajo, el día 14 de febrero 
próximo, a las diez de la mañana. 

Artículos, cantidad y precio limite 
L a n a de vellón, 10 000 kilogramos, 

a 6 pesetas el kilo. 
Madrid, 28 de enero de 1920. 

Firm"do. 
Modelé de proposición. 

Don N . N. , veoino de... domic i l iado 
on..- enterado del anuncio inserto en 
(la Gaceta de Madrid, on el B O L E T Í N 

O F I O I A L de la prov inc ia , Ayuntamien 
to, oto.) da l . . . por el quo so convoca a 
licitación pública para contratar l a 
adquisición do lana que se Ott* en el 
anuncio y en la cantidad que en el mis
mo se detal la, y cuyo acto de contra
tación tendrá lugar en el Hosp i ta l M i 
l i ta r do Madr id Carabanohel. ae com
promete a fac i l i tar (la caat idad en le
tra), bajo las condioiones qne fija el 
pl iego, de las que entera lo y conforme 
se ob l iga a cumpl i r en el precio de .. 
(en letra) pesetas el k i logramo. 

(Fecha y firma del proponenta). 
( E . - 4 9 . ) 

fesorftría fíe Hmmin 
de l e ¡»reT¡Be1a do M a d r i d 

Minas 
P o r l a Tesorería de Hacienda de es

ta provinoia se h i diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidjid con le dispuesto en 
el artículo 50 de l a Distracción de 26 
de ab>i¡ do 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y reeargo 
de 5 por 100 sobre ol importo de sus 
descubierto», a l o s contribuyentes 
sujetos a dicha tributación e n Madr i d , 
que pertenecen a la zona " i . * , l a socie
dad Aynífora española. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a m isma instrucción, publíquese esta 
prov idencia en ol B O L K T Í N O K Í C I A L de 
la prov inc ia y entrégale a ¡a acoión 
ejecutiva los respectivos valorpg, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o quo so hace púbiieo, en confor
midad de lo prevenido eu dicho ar
tículo 5 i 

M a d r i d , 28 de enero do 1920 
E l T -sor * ro do Haeienda, 
Franc isco GUrcía del V a l l o 

I Mutua General Espadóla 

Seguros con t ra el robo 

?e oonvoca a los señoras asociados 
a junta general ordinaria para la lec
tura y aprobación -lo l a Memoria y 

j balando de 1919, qne se celebrará en el 
domic i l i o social a Us diez do la noche 
del día 8 del próximo mes de fobrero. 

( A . - 7 1 . ) 

V E N T A 

en pública subasta de la casa sita 
en esta Corte, plaza Mayor, número 
veintiséis, con entrada pe» la callo d©l 
Siete do J u l i \ número oinco, bajo e i 
t ipo de noventa mi l pesetas; ouya su
basta tendrá lugar el día primero de 
marzo próximo, en lo Motaría da don 
J u a n Gor-zález Ocampo, calle de l a 
Puebla , número sais, pr inc ipa l , en eu-
yo despacho se hal lan de manifieste el 
pl iego de condiciones, títulos da pro
piedad y demás documentos, todos los 
díaa laborables de diez a doce do l a 
mañana y do cuatro a seis de la tarde. 

( A . - 60 tor.) 
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